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4 .E.~SOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
~ !:j t$- 2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 2 ¿ NOV. 2020 
VISTOS: 

El Informe N" 012-2019-GRC/GRRNGMAlOAPYMA, de fecha 23 de octubre de 2019, de la Oficina de Áreas 
Protegidas y Medio Ambiente; el Informe N" 128-2019-GRC/GRRNGMA, de fecha 23 de octubre de 2019, de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N" 328-2019-RC/GRPPAT/OP de 
fecha 11 de diciembre de 2019, de la Oficina de Planificación; el Memorando N" 3070-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 
13 de diciembre de 2019, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el 
Informe N" 02S-2019-GRC/GA-OL-UPVE-JFJC de fecha 18 de diciembre de 2019, de la Unidad de Programación y 
Valor Estimado; el Informe N" 4702-2019-GRC/GAlOL de fecha 18 de diciembre de 2019, de la Oficina de Logistica; 
el Informe N" 51-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de fecha 17 de setiembre de 2020, del Especialista en 
Sanidad Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Memorando N" 
559-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 17 de setiembre de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente; el Informe N" 240-2020-GRC/GRI/OMP, de fecha 30 de setiembre de 2020, de la Oficina 
de Maquinarias Pesada; el Memorándum N" 1544-2020-GRC/GRI. de fecha 01 de octubre de 2020, de la Gerencia 
Regional de Infraestructura; el Memorando N"643-2020-GRC/GRRGMA, de fecha 09 de octubre del 2020, de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N"384-2020-GRC/GGR-OIIP, de 
fecha 15 de octubre del 2020, de la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo; el Informe N" 55-2020-
GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de fecha 09 de octubre de 2020, del Especialista en Sanidad Ambiental de la 
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Memorando N" 673-2020-GRC/GRRNGMA, de 
fecha 21 de octubre de 2020. de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el 
Informe N" 2005-2020-GRC/GA-OL-UPVER, de fecha 16 de noviembre de 2020, de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial; el Informe N" 6579-2020-GRC/GA-OL de fecha 16 de noviembre de 2020, de la Oficina de 
Logistica; el Informe N" 72-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJNC, de fecha 16 de noviembre de 2020, del 
Especialista en Sanidad Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el 
Memorando N" 766-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 17 de noviembre de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Memorando N" 65-2020-GRC/GRPPATlOP, de fecha 17 de noviembre del 
2020. de la Oficina de Planificación; el Informe N" 2723-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 18 de noviembre de 
2020. de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum N" 2785-2020-GRC/GRPPAT. de fecha 18 de 
noviembre de 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el 
Informe N"73-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de fecha 20 de noviembre del 2020, del Especialista en 
Saneamiento Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N" 
137-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 20 de noviembre de 2020, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente; y, 

CONSIDERANDO: 
$ '; 

~ 'l' ~ ue, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N" 27867, establece en el literal a), del articulo 53·, que son 
~ ,¡J, funciones de los Gobierno Regionales en materia agricda, entre otras; el de "Participar en la gestión sostenible del 
. ' '''nAO ,<fo~' . recurso hidrico en el marco de las entidades de cuencas y las politicas de la autoridad nacional de aguas"; 
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Que, mediante Ordenanza Regional N" 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 se aprueba la Modificación del Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional del Callao, el cual 
establece en el numeral 5 del articuI0104· , que son funciones de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente el de "Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, descolmatación y limpieza de 
rios, mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hidricos y de suelos, implementación 
de áreas verdes conservando el ambiente en toda jurisdicción; 

Que, mediante Informe N" 128-2019-GRC/GRRNGMA, de fecha 23 de octubre de 2019, la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente de acuerdo a lo informado por el Especialista de dicha Gerencia 
Reg ional a través del Informe N" 012-2019-GRC/GRRNGMAlOAPYMA, de fecha 23 de octubre de 2019, se remite a 
la Gerencia General Regional el Expediente Técnico de Actividad: "Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio 
Chillón, Callao - 2020', solicitando su aprobación para ejecutar la Actividad, previa revisión y evaluación ; por lo que, a 
través del proveido de fecha 24 de octubre de 2019, se remite los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
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Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, quién a su vez con proveído de fecha 24 de octubre de 2019, remite los 
actuados a la Oficína de Planificación para la atención correspondíente, con la finalidad de cumplir con los objetivos y 
metas propuestas en el Plan Operativo Institucional: 

Que, medíante Memorando N" 3070-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de diciembre de 2019, Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia de Administración, el Informe N" 
328-2019-RC/GRPPAT/OP, de fecha 11 de diciembre de 2019, emitido por la Oficina de Planificación, recomendando 
que se remita el expediente de la Actividad: ' Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio Chillón, Callao - 2020" a la 
Gerencia de Administración - Oficina de Logistica, para que se realice el estudio de mercado de los bienes y servicios 
necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del valor referencial correspondiente; 

Que , mediante Infonme N" 4702-2019-GRC/GA-OL, de fecha 18 de diciembre de 2019, la Oficina de Logística, remite 
a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el expediente de la Actividad: "Limpieza 
y Descolmatación d~ Cauce del Río Chillón, Callao - 2020", conforme a lo indicado en el Informe N" 028-2019-
GRC/GA-OL-UPVE-JFJC de fecha 18 de diciembre de 2019, emitido por la Especialista de la Unidad de 
Programación y Valor Estimado, a fin de que el área usuaria realice las acciones que estime conveniente para una 
correcta formulación de los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas de la presente contratación; 

Que , mediante Memorando N" 559-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 17 de setiembre de 2020, de la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión el Medio Ambiente, de acuerdo a lo informado por el Especialista en 
Sanidad Ambiental de la Gerencia Regional a través del Informe N" 51-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de 
fecha 17 de setiembre de 2020, se requiere a la Gerencia Regional de Infraestructura si cuenta con la maquinaria 
operativa y disponible, que se detalla en el Informe N" 51-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, para la ejecución de 
la Actividad: 'Limpieza y Descolmatación del Cauce del Río Chillón, Callao - 2020"; 

Que, mediante Memorándum N"1544-2020-GRC/GRI, de fecha 01 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de 
Infraestructura remite a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el Infonme N" 
240-2020-GRC/GRI/OMP, de fecha 30 de setiembre de 2020, de la Oficina de Maquinaria Pesada, en el que se 
informa la disponibilidad de un cargador frontal de 192 HP Y un camión volquete de 12 mt3, a fin de cumplir con el 
objetivo de la Actividad: 'Limpieza y Descolmatación del Cauce del Río Chillón, Callao - 2020'; 

"í<"IONllLo<,: Que, mediante Memorando N" 638-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 09 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de 
,t,""" (,,~ecursos naturales y Gestión del medio Ambiente, designa responsable de la Actividad: ' Limpieza y Descolmatación 
:j¡ y)r ~ eel Cauce del Río Chillón, Callao - 2020' , al Especialista en Sanidad Ambientallng. José Cuicapuza Noriega; 
'" j "", 

"<.."" c"'/ Que, mediante Memorando N" 673-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 21 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de 'r·. '~DT'::- Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente de acuerdo a lo informado por el Especialista de dicha Gerencia 
/, --'1.' .' Regional a través del Informe N' 55-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de fecha 09 de octubre de 2020, remite al 
I f§'i)~" ''{::',,) Jefe de Logística el Expediente de la Actividad: ' Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio Chillón, Callao -
\' . ¡ .. .oc",-,. ,i 2020", con la absolución de las observaciones a la Formulación de los Términos de Referencia y Especificaciones 
\!" ! ' ' 8" ;/ Técnicas, para la continuación del trámite; 
" .: :/ 

Que, mediante Informe N' 6579-2020-GRC/GA-OL, de fecha 16 de noviembre de 2020, la Oficina de Logistica, remite 
a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el Informe N' 2005-202()'GRC/GA-OL
UPVER de fecha 16 de noviembre de 2020, emitido por la Coordinadora de la Unidad de Programación y Valor 
Estimado y/o Referencial , que contiene la indagación de mercado de los bienes y servicios correspondientes a la 
Actividad: ' Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio Chillón, Callao - 2020', de acuerdo a la Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento y modificaciones vigentes; 

Que, mediante Memorando N' 766-2020-GRC/GRRNGMA, de fecha 17 de noviembre de 2020, en atención al Informe 
N' 72-2020-GRC/GRRNGMAlOAPYMAlJCN, de fecha 16 de noviembre de 2020, la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el Expediente de la Actividad: 'Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio Chillón -

~~< Callao 2020", sol icitando la asignación de Certificación de Crédito Presupuestario, de acuerdo al estudio de mercado 
0.. e los bienes y servicios correspondientes a la actividad, realizado por la Unidad de Programación y Valor Estimado 

• ..- e la Oficina de Logística, considerimdose Previsión Presupuestal para el ejercicio fiscal 2020; 
AT ~ 

.l' o CERTIFICO QUE EL PRESENrE. DOCUMENTO ES 

....... ~~ ~~I~~~~~~~~~~~.~.~~,.~.~.~.I.~~~~ 
JEFFREY CH QUE ALMERCO 

FEDATARIO ALTERNO 
G081I;.(m0c9EGIONAL DEL CALLAO 

Reg., ... ,¡¡ .. ,! ......... Fecha' .. ll .. NOV; 2020 



o~ 
Jfv· 
c,; 

Que, mediante Memorándum N" 2785-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 18 de noviembre de 2020, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia Regional de Recursos Naturales 
y Gestión del Medio Ambiente, el Informe N" 2723-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 18 de noviembre de 2020, 
emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se otorga la Certificación de Crédito 
Presupuestario para la ejecución de la Actividad "Limpieza y Descolmatación del Cauce del Rio Chillón, Callao -
2020", por un monto total de S/ 473,321 (Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Trescientos Veintiuno con 00/100 Sales) 

Que, mediante Informe N" 137-2020-GRC/GRRGRMA de fecha 20 de noviembre de 2020, la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, remite a la Gerencia General Regional el Expediente de Actividad 
"Limpieza y Descolmatación del cauce del Rio Chillón, Callao-2020", con todos los actuados, el cual cuenta con la 
conformidad administrativa, solicitando la aprobación del Expediente de la Actividad mediante acto resolutivo; 

Que, el articulo 113" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el articulo 31 de la Ley, la 
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo al Marco se realiza sin mediar procedimiento de 
selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que, el numeral 114.1 , articulo 114" del Reglamento de la Ley N" 30225, que: "La contratación a través de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el dia de su entrada en vigencia, para lo cual el 
órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que permita la 
atención del requerimiento y que se cuente con la disponibil idad de recursos"; 

Que, en el articulo S" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a 
supervisión del OSCE, señalando en su numeral 5.1 literal a) a "Las contrataciones cuyos montos sean iguales o 
inferiores a ocho (08) Unidades impositivas Tributarias ; vigentes al momento de la transacaón. Lo señalado en el 
presente no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo 
marco"; 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que: "El área requiere los bienes, servicios u 
obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
de técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la 
contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones 
de la entidad; 

Q I ,,~ 

H~" Que, el numeral 29.8 del articulo 29" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
~,,~ aprobado mediante Decreto SupreIT'() N" 344"2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable de la adecuada 

$'" ~A formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la de su reformulación por errores o 
~ , 1': '; deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación'; 
'" "' , <> , 

Que, el numeral 18.1 del Artícu1018" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que: "La Entidad debe establecer el valor 
estimado de las contrataciones de los bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de 
obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos 
que oorresponda, asi como gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 

Que, el numeral 32.4 del Artículo 32" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: "El valor estimado considera todos los conceptos 
que sean aplicables, conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de 
los recursos públicos que se invierten"; 

Que , el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322, del 14 de agosto de 2018, 
señala que corresponde al Gerente General Regional aprobar y modificar Expedientes de Actividades que se originen 
en las Oficinas y/o Gerencias Regionales en el marco de lo previsto en la Directiva General N" 001-2011-
GRC/GGRlGRPPA T, aprobado con Resolución Gerencial General Regional N" 259 de fecha 17 de febrero de 2011 ; 

CERTIFICO QUE EL PR(SENrE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEl OR I L DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CAL 

·· ··· .. · .. ·REy· . 'IRO'QUE"ALM'ERCO" 
JEFf FEDATARIO ALTERNO 

GOBIt:.RNO REGIONAL DEL CALLAO 
Reg., ... . ,3 .\J..O ..... fecha,Z···HlOV···l01O 



\ 

• 'l 8 " ' 
-~ 

:. '. 

Que , de conformidad a las alIibuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 del 14 de agosto 
det 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018; contando 
con la visación de la Gerenda Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , de la Gerencia de Administración, de la Oficina de 
Logística , y de la Gerencia de Asesoría Juridica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.·APROBAR, el Expediente de Actividad denominada: "Limpieza y Descolmalación del 
Cauce del Río Chillón, Callao· 2020"; conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas 
que forman parte integrante de la misma; con un Presupuesto Analítico Desagregado ascendente a la suma total de 
SI 473,320.52 (Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Trescientos Veinte y con 521100 Soles), programandose su ejecución 
en el ejercicio fiscal 2020, de conformidad con lo señalado en el Anexo que debidamente visado forma parte 
integrante de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de Treinta (30) días calendario, a ejecutarse en 
ejercicio fiscal 2020. 

ARTíCULO SEGUNDO.·PRECISAR, lo señalado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial según el Memorándum W 2785·2020-GRC/GRPPAT de fecha 18 de noviembre de 
2020, el cual adjunta el Informe W 2723·2020·GRC/GRPPAT·OPT de fecha 18 de noviembre de 2020, emitido por el 
Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el cual expide la Certificación de Crédito Presupuestario solicitada, 
indicando que la Ejecución Presupuestaria de la Actividad: "Limpieza y Descolmatación del cauce del Río Chillón, 
Callao-2020", la cual tendrá la siguiente estructura funcional programática , para el ejercicio 2020 conforme a lo 
siguiente: 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 
pp PROOiPRO I ACTIVIDAD FUN OFUN GFUN META FINAliDAD 

SECUENCIA 
FUNCIONAl 

0068 3.000735 I 5005564 19 016 0035 00001 0160780 0006 

FONOO CIS RUBRO TT G SGl SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAl 0010 18 2 3 2 7 11 99(") 46,200 
18 2 3 1 1 1 1 900 
00 2 3 1 2 1 1 5,462 
18 2 3 1 2 1 3 2,160 
00 2 3 1 5 1 2 629 
18 2 3 1 99 1 1 1,950 
00 2 3 1 8 2 1 620 
18 2 3 1 6 1 4 1,620 
18 2 3 2 7 11 99 11,850 
18 2 3 2 5 1 2 10,800 
00 2 3 2 5 1 4 390,430 
18 2 3 2 5 1 99 700 

TOTAL SI 473,321 
" 

""o>' CA«..,. ARTíCULO TERCERO. " ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con notificar 
~ ' \3' ~)resente Resolución . 

• , ,. CE 
E.~ ...:\O~ 

.t, 1 ~ REGISTRESE y COMUNíQUESE 
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PRESUPUESTO ANALITICO DESAGREGADO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
REGIONAL DE RECURSOS NAnJRAlES y GESnON DEL MEDIO AMBIENn. 
RUM PIEZA y DESCOlNlATACION DEL CAUCE Del RlO CHiLLaN · CAUAO 2020" 
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